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COMUNICACIÓN DEL PROYECTO Y/ O IDEARIO DE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS A LOS PADRES DE LOS ALUMNOS PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
DISPOSICIÓN Nº 120 / 93


La Plata, 31 de agosto de 1993

[bookmark: _GoBack]
VISTO, lo establecido en el Decreto-Ley Nº 8727, su decreto reglamentario Nº 982/77, y normas complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que la Dirección de Enseñanza No Oficial es el Organismo único que contempla la supervisión técnico- didáctico, administrativo, y económica-financiero, de los establecimientos educativos de cualquier modalidad, bajo su jurisdicción;

Que es misión de los establecimientos mencionados proyectar la declaración de principios a través del cual se define el modelo de persona que se busca formas;

Que los principios o ideas rectoras son los que surgen de sentir de la comunidad educativa, buscando proyectar el ideario institucional que se pretende;

Que el hombre se desarrolla en familia siendo ésta la célula rectora de la educación de sus hijos, y éstos cumplen el rol esencial en la construcción de la sociedad de la cual forman parte;

Que un ideario Institucional expresa el sentir de la comunidad, compartiendo principios y valores que nos proyectan hacia el futuro;

Que el ideario es aquel que se ha construido luego de la reflexión consensuada del proyecto a encarar por parte de los responsables de la educación y la comunidad receptora;

Que es procedente dictar el acto administrativo tendiente a que todos los establecimientos -sin distinción de nivel o modalidad- bajo la jurisdicción de esta rama de la enseñanza, notifiquen a los padres y/o responsables, el proyecto de ideario que persigue la escuela para con sus hijos:

Por ello;

EL DIRECTOR DE ENSEÑANZA NO OFICIAL DISPONE:
Artículo 1º: Establecer que los establecimientos educativos supervisados por esta Rama de la Enseñanza -sin distinción de nivel o modalidad-notificarán en forma fehaciente a los padres y/o responsables del educando, el proyecto o ideario que la escuela aplicará para con los mismos, al momento de la matriculación.

Artículo 2º: Determinar que la constancia de notificación a que alude el artículo precedente, deberá archivarse en el legajo del alumno, por tiempo indeterminado.

Artículo 3º: Registrar esta Disposición. Cumplido, comunicar a todas las Jefaturas de Región, y por su intermedio a los establecimientos educativos. Cumplido, archivar a esta Dirección
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